
ESTRUCTURA CURRICULAR

Nota de alcance:

Disposición orgánica de módulos o segmentos de formación, considerando los objetivos y los perfiles, la
matriz teórico-conceptual, los contenidos, los aspectos prácticos y metodológicos, los valores, los recursos,
las cargas horarias, la secuencia de aprendizaje y las estrategias de evaluación que permitan retroalimentar y
ajustar el proceso educativo.

En la actualidad se tiende al desarrollo de estructuras curriculares flexibles, creditizadas, en las cuales el
educando tenga una amplia gama de opciones de formación, más allá de los núcleos o los ejes troncales de
aprobación obligatoria.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/123


